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 SE PUBLICA LA PRESENTE LISTA DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PUBLICADA EN 

LOS ESTRADOS DE LA MISMA A LAS 12:40 DOCE HORAS CON 

CUARENTA MINUTOS DEL DÍA 05 CINCO DEL MES DE AGOSTO 

DEL 2020 DOS MIL VEINTE, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

POR LOS ARTÍCULOS 31, 44 Y 47 DE LA LEY DE JUSTICIA 

ELECTORAL DEL ESTADO. 
 

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO, NÚMERO TESLP/JDC/14/2020 
INTERPUESTO POR LOS C.C. MARÍA CONSUELO ZAVALA GONZÁLEZ, 
ALMA GRACIELA SEGURA HERNÁNDEZ Y CARLOS GERARDO ESPINOZA 
JAIME, EN CONTRA DE: “Actos de violencia política, actos de violencia psicológica, violencia 

patrimonial, violencia económica, violencia laboral o análoga, actos de las auto0ridades responsables que 

impiden a los suscritos el correcto y adecuado desempeño del cargo como regidores, la omisión de pago 

completo de sus remuneraciones a partir del primero de enero de año 2020, la violación a su derecho de 

petición por no dar contestación a diversas peticiones realizadas y las agresiones verbales y simbólicas por 

parte de las autoridades responsables, que se realizan de manera directa, mediante publicaciones en 

Facebook y Whatsapp”; DEL CUAL SE DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO, QUE A LA 
LETRA DICTA: “San Luis Potosí, S.L.P., a 04 cuatro de agosto de 2020 dos mil dos mil 

veinte. 

V I S T A la razón de cuenta que antecede, con fundamento en los artículos 4° párrafo 

2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 5° de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 23 fracción XII 

de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, se acuerda: 

PRIMERO. Glósese la comunicación oficial y documentación de cuenta al expediente 

en que se actúa para que obre como corresponda, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 65 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, de aplicación 

supletoria en términos del artículo 3° de la Ley de Justicia Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Se tiene a la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal, por 

notificando a esta instancia local, el Acuerdo Plenario de fecha 23 veintitrés de julio 

de 2020 dos mil veinte, dictado por esa Sala Regional dentro del Juicio para la 

Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano SM-JDC-61/2020, que 

resuelve: “ÚNICO. Se reencauza la demanda al Pleno del Tribunal Local”. 

TERCERO. Como lo solicita la autoridad oficiante, acúsese el recibo de la 

documentación a través de la cuenta de correo electrónico 

acuses.salamonterrey@te.gob.mx.  

CUARTO. Háganse las anotaciones correspondientes en el Libro de Gobierno. 

QUINTO. Para un mejor manejo de la información y atendiendo a la voluminosidad del 

expediente, se instruye a la Secretaría General de Acuerdos de este órgano 

jurisdiccional para que, a partir del presente proveído, aperture un segundo tomo. 

SEXTO. En virtud de que la sentencia SM-JDC-61/2020 vincula al Pleno de este 

Tribunal Local a implementar dentro del expediente TESLP/JDC/14/2020 en que se 

actúa, algún mecanismo impugnativo para resolver sobre la irregularidad procesal de 

que se duele el quejoso (sic); con fundamento en lo dispuesto en el artículo 32 

fracciones III y IX, de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de San Luis 

Potosí, túrnese el expediente de cuenta a la Ponencia de la Magistrada Dennise  

mailto:acuses.salamonterrey@te.gob.mx


 

2 

 

 

 

 

Adriana Porras Guerrero, a quien por razón de turno correspondió la sustanciación del 

presente medio de impugnación, a fin de que elabore y proponga al Pleno el proyecto 

de resolución que en Derecho corresponda, para dar cumplimiento a lo ordenado por 

la Sala Regional Monterrey en la ejecutoria de mérito. 

 

NOTIFÍQUESE la presente determinación por estrados y atendiendo al principio de 

máxima publicidad, hágase del conocimiento público en la página web con que cuenta 

este órgano jurisdiccional, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 24 y 27 de 

la Ley de Justicia Electoral del Estado. 

 

 Así lo acuerda y firma la Licenciada Yolanda Pedroza Reyes, Magistrada Presidente 

del Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, quien actúa con Secretario 

General de Acuerdos que autoriza, Licenciado Francisco Ponce Muñiz. Doy fe.” 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

LIC. JUAN JESÚS ROCHA MARTÍNEZ  

 ACTUARIO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL  
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.  


